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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 731244089001-2020-00025 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Lucero del Socorro Martínez Trujillo 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial obrante a folio que 

antecede, el Despacho resuelve NO TENER EN CUENTA la notificación 

personal de la demandada Lucero del Socorro Martínez Trujillo (Fls. 32 al 

36), toda vez que la parte interesada no informó, la forma como obtuvo la 

dirección electrónica de la parte demandada, ni allegó las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, conforme lo exige el inciso 2º del 

Artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia 

y del Derecho, razón por la cual el ejecutante DEBE realizar nuevamente los 

trámites para la notificación personal de la demandada teniendo en cuenta 

lo anterior.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 

JUEZ 

 


